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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual pertenece al Módulo Formativo MF0980_2: Gestión auxiliar de personal,


asociado a la unidad de competencia UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos Humanos,


del Certificado de Profesionalidad Actividades de gestión administrativa.


Esta edición de Gestión auxiliar del personal se encuentra actualizada a enero de 2025, quedando por tanto excluidas las posteriores modificaciones que se introduzcan en las materias abordadas en este manual.







Capítulo 1


Normativa laboral y de organización de las relaciones laborales de la empresa
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 1. Introducción



En el presente capítulo se van a analizar y conocer las fuentes del Derecho Laboral que se clasifican según su origen.


Así pues, se empezará estudiando las normas laborales externas procedentes de la Unión Europea y de la Organización Internacional del Trabajo.


Seguidamente se examinará, como norma interna más importante que regula la relación laboral, la Constitución Española.


También se estudiarán, como normas con un rango inferior a la Constitución pero que también regulan las relaciones de trabajo, el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de la Seguridad Social, los convenios colectivos y por último, los contratos de trabajo.



 2. La normativa laboral



Las relaciones laborales necesitan de una regulación para su control, ya que parten de una situación de desigualad del personal frente al empresario. De dicha necesidad nace el Derecho Laboral, cuya función básica es la ordenación de los derechos y obligaciones que emanan de la relación laboral entre personal y empresa.


Las fuentes del Derecho Laboral, tal como se estudiarán en este apartado, se clasifican según su origen en:




	
Normas laborales externas: son normas aplicables a todo el territorio nacional en virtud de su pertenencia a la Unión Europea y a la OIT (Organización Internacional del Trabajo).


	Dentro de las normas laborales externas, se encuentran:



	
Reglamentos y directivas comunitarias de la Unión Europea: son normas que se aplican a todo el territorio europeo, es decir, a todos los estados miembros de la Unión Europea y que deben incorporarse con carácter obligatorio a la legislación de cada uno de ellos.
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Logotipo de la Unión Europea




	
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo: son convenios que elabora la OIT y que forman parte del ordenamiento jurídico de los países que lo ratifican.


	
 Si un país perteneciente a la OIT no ratifica un convenio, este no tiene que contemplarlo en su ordenamiento jurídico.
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Logotipo de la Organización Internacional del Trabajo




	
Normas laborales internas: son aquellas normas laborales presentes en el ordenamiento jurídico español, que abarca desde la propia Constitución Española hasta los reglamentos sobre materia laboral.


	Dentro de las normas laborales internas, se encuentran:



	
Constitución Española: regula los derechos básicos de los trabajadores y las trabajadoras, y de los empresarios y las empresarias.


	
Leyes orgánicas: regula los derechos fundamentales y las libertades públicas. En este sentido destaca la Ley Orgánica de Libertad Sindical.


	
Leyes ordinarias: son leyes que se aprueban en las Cortes Generales y que no poseen carácter orgánico. Las más importantes son Estatuto de los Trabajadores, Ley General de la Seguridad Social, Ley reguladora de la jurisdicción social y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.


	
Normas con rango de ley: dictadas por el Gobierno, son normas que regulan partes específicas de la normativa laboral.


	
Reglamentos laborales: elaboradas por el gobierno tienen como principal función desarrollar leyes existentes para su posterior aplicación.









	
Normas profesionales: son materias utilizadas en las actividades del ámbito laboral. Entre ellas están:



	
Convenios colectivos: son acuerdos entre la plantilla y la empresa que afectan a todos aquellos incluidos en su ámbito de aplicación.


	
Contratos de trabajo: recogido por el Estatuto de los Trabajadores como fuente del Derecho Laboral, ponen de manifiesto la voluntad de las partes.


	
Usos y costumbres laborales: corresponden a hábitos profesionales de aplicación en una determinada empresa.








Para una correcta aplicación de las normas laborales, deberá atender a una jerarquía de las normas y a la aplicación de una serie de principios.


En relación a la jerarquía normativa, se establece que una norma de categoría inferior no puede quebrantar lo dispuesto por la norma de categoría superior. Así pues, se establece el siguiente orden:




	Jerarquía de las normas laborales



	
Reglamentos comunitarios (OIT y UE)


Constitución Española


Convenios de la OIT ratificados por el Estado español


Leyes orgánicas


Leyes ordinarias


Normas con rango ley


Reglamentos laborales


Convenios colectivos


Contrato de trabajo


Costumbre y uso laboral







Y en cuanto a los principios de aplicación, se deberá atender a los siguientes:




	
Principio pro operario: cuando una norma permita varias interpretaciones se aplicará la que sea más favorable para la persona trabajadora.


	
Principio de la norma más favorable: si a una relación laboral se le pueden aplicar varias normas, se escogerá la más beneficiosa para la persona trabajadora.


	
Principio de norma mínima: las normas de rango inferior deben respetar los contenidos mínimos que establecen las de rango superior.


	
Principio de irrenunciabilidad de derechos: las personas trabajadoras no podrán renunciar a ningún derecho que establezca la ley o convenio colectivo vigente en su ámbito de aplicación.
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Aplicación práctica


La Organización Internacional del Trabajo firma un convenio cuyo contenido es la mejora de las condiciones salariales para los trabajadores y las trabajadoras con estudios universitarios.


Además, España, aprueba en las Cortes Generales una ley que congela las mejoras salariales para las personas trabajadoras con estudios universitarios y mejora la de aquellos que no tengan estudios universitarios.


¿Qué debes hacer, como empresaria, ante la demanda de una trabajadora con estudios universitarios con el salario congelado?


SOLUCIÓN


Si el gobierno ratifica el convenio elaborado por la OIT, se debe mejorar las condiciones salariales de la trabajadora ya que posee estudios universitarios.


Si el gobierno no ratifica el convenio elaborado por la OIT, no está en la obligación de mejorar las condiciones salariales de la trabajadora universitaria.






 3. Normas laborales constitucionales



La Constitución Española de 1978 es la norma más importante del ordenamiento jurídico español y aunque no todo su contenido es laboral, sí aborda los puntos más importantes de una relación de trabajo.


La Constitución contempla las garantías, protección y libertades que tienen los individuos dentro del territorio nacional, y en el ámbito laboral regula los derechos de la plantilla y la empresa, y la responsabilidad de la Administración del Estado. De forma que en su artículo 7 se encomienda lo siguiente:




Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.





El contenido laboral de la Constitución Española de 1978 se localiza en el Título I. De los derechos y deberes fundamentales y más concretamente en:




	Capítulo II de Derechos y libertades, recoge los siguientes derechos:



	Derecho a la libertad sindical y a la huelga (art. 28).


	Derecho al trabajo (art. 35).


	Derecho a la negociación colectiva y a la aplicación de medidas de conflicto colectivo (art. 37).


	Derecho a la libertad de empresa (art. 38).









	Capítulo III de los Principios Rectores de la Política Social y Económica, establece que los poderes públicos están obligados a:



	Llevar a cabo una política orientada al pleno empleo, fomentar la formación profesional, velar por la seguridad en el trabajo y garantizar el descanso necesario (art. 40).


	Mantener un régimen público de seguridad social (art. 41).









 4. Estatuto de los Trabajadores



El Estatuto de los Trabajadores se encuentra regulado por el Real Decreto Legislativo 2/2015 y se define como la norma principal que rige los derechos y obligaciones de los trabajadores y las trabajadoras en el territorio español.


El ET consta de 92 artículos, repartidos en 9 Capítulos y 22 secciones y 3 Títulos, que regula la relación laboral individual y colectiva en un sentido amplio, siendo su estructura la siguiente:





	Título I


	Título II


	Título III





	
Relación individual del trabajo:


- Derechos y deberes básicos.


- El contrato de trabajo.


- Tiempo de trabajo.


- El salario.


- Faltas y sanciones.



	
Representación colectiva y reunión de los trabajadores:


- Derecho de representación colectiva.


- Derecho de reunión.



	
De la negociación y


Convenios colectivos:


- Procedimiento.


- Disposiciones generales.








De todas ellas, por su importancia se va a hacer referencia, a continuación, a los derechos y deberes laborales generales y la representación colectiva.


 4.1. Derechos y deberes laborales


Como resultado de la aplicación del Estatuto de los Trabajadores a una relación laboral, se derivan para la persona trabajadora una serie de derechos y deberes. En el caso de los deberes, estos son de obligado cumplimiento para la persona trabajadora, en caso contrario podría enfrentarse a un despido o cualquier acción legal. En cuanto a los derechos, el trabajador y la trabajadora están amparados legalmente para que en el caso de falta de alguno de ellos, pueda denunciarlo ante las autoridades correspondientes.


Los derechos básicos están recogidos en el Título I, y son:




	Trabajo y libre elección de profesión u oficio.


	Libre sindicación.


	Negociación colectiva.


	Adopción de medidas de conflicto colectivo.


	Huelga.


	Reunión.


	Información, consulta y participación en la empresa.




En la relación de trabajo, los derechos son:




	A la ocupación efectiva.


	A la promoción y formación profesional en el trabajo, así como al desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor empleabilidad.


	A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez empleados, por razones de sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta ley, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del Estado español. Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, siempre que se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.


	A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos laborales.


	Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.


	A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente establecida.


	Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo.


	A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo.




En cuanto a los deberes básicos que el personal debe cumplir, están:




	Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a las reglas de la buena fe y diligencia.


	Observar las medidas de seguridad que se adopten.


	Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas.


	No realizar la misma actividad para más de una empresa, cuando se produzca concurrencia desleal.


	Contribuir a la mejora de la productividad.


	Aquellos que se deriven del contrato de trabajo.




 4.2. Representación colectiva


El personal tiene derecho a participar en la empresa a través de los órganos de representación, que podrá ser a través de una representación unitaria, así como una representación sindical.


La representación unitaria de una empresa se lleva a cabo a través de los delegados de personal y el comité de empresa.


Mientras que la representación sindical en una empresa se produce a través de las secciones sindicales y los delegados sindicales.


Este apartado se va a centrar en la representación unitaria.


Tal como se ha citado antes, los órganos que pertenecen a la representación unitaria son los delegados de personal y los comités de empresa. Para la determinación de estos se tendrá en cuenta el número de trabajadores/as en la empresa, y dependiendo de la dimensión de la misma, podrá existir también el comité intercentro.


Los delegados de personal están considerados como órganos individuales que ejercen de común acuerdo ante el empresario, la representación para la que fueron elegidos. Estos delegados solo podrán ser elegidos en aquellas empresas o centro de trabajo que cuenten con un número de trabajadores/as comprendido entre 10 y 50. Excepcionalmente, el ET establece que las empresas o centros que posean entre 6 y 10 trabajadores/as, podrán contar con un delegado de personal si la decisión ha sido adoptada entre la plantilla por mayoría. La elección de estos órganos se realizará por sufragio libre, personal, secreto y directo. El número de delegados que corresponden según el número de trabajadores/as es el siguiente: hasta 30, un delegado, de 31 a 49, tres delegados.


Los comités de empresa están considerados como órganos de representación colegiados, cuyas actuaciones van encaminadas a defender los intereses de las personas trabajadoras en la empresa o centro de trabajo. Estos se crean en aquellas empresas cuya plantilla sea superior a 50.


Existen también los denominados comités de empresa conjunto, los cuales se podrán crear en aquellas empresas que posean en una misma provincia dos o más centros de trabajo, cuyo número de trabajadores/as contados de forma individual es inferior a 50, pero de forma conjunta es superior a dicha cantidad.


Asimismo, el comité intercentro es aquel que se constituye conforme al convenio colectivo vigente, cuando en una misma empresa existan con anterioridad, varios comités de centro. Este contará como máximo con 13 miembros, y sus competencias son las otorgadas por dicho convenio colectivo.


El número de miembros que pueden tener el comité de empresa, va en proporción al número de trabajadores/as que posea la empresa, tal como se muestra en la siguiente escala:





	Nº DE TRABAJADORES/AS


	Nº DE MIEMBROS





	
De 50 a 100


De 101 a 250


De 251 a 500


De 501 a 750


De 751 a 1.000


Más de 1.000



	
5


9


13


17


21


2, por cada 1.000 trabajadores/as o fracción, con el límite de 75.








Tanto los delegados de personal como los distintos comités de empresa cuentan con iguales competencias y poseen garantías específicas para ejercer sus funciones.


El mandato de los delegados de personal y de los miembros del comité de empresa tiene una duración de 4 años. Sin embargo, la duración de este puede ser inferior cuando exista cese de la persona trabajadora ocasionado por cualquier causa, cuando se haya producido la sustitución del mismo; o cuando se hayan celebrado elecciones parciales a causa de la reestructuración del número de representantes por aumento de la plantilla en la empresa.


Una vez llegado el final del periodo de duración del mandato, este se entenderá prorrogado automáticamente, si no se organizan nuevas elecciones.


Los representantes de las personas trabajadoras tienen las facultades de:




	Convocar y presidir asambleas.


	Llevar a cabo acciones judiciales y administrativas relacionadas con sus competencias, cuando la decisión haya sido adoptada por la mayoría de los miembros de los órganos de representación.


	Proponer un conflicto colectivo, cuando el mismo se produzca, únicamente, en el ámbito de la empresa o del centro de trabajo.


	Realizar la declaración de huelga, por acuerdo adoptado de forma mayoritaria entre los miembros de los órganos de representación.
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Aplicación práctica


Fornitur S. L. cuenta con una plantilla de 1.000 personas, ¿cuántos representantes de las personas trabajadoras habrá?, ¿y si fueran 3.500?


SOLUCIÓN


Si su empresa tiene 1.000 habrá 21 representantes, sin embargo con 3.500 la empresa contará con 27. (De 1.000 a 3.500 existe una diferencia de 2.500 trabajadores/as, si 1.000 obtienen 21 representantes, se van sumando dos por cada 1.000 trabajadores/as o fracción; por lo tanto, esos 2.500 suman 6).






 5. Ley General de la Seguridad Social



La Seguridad Social se puede definir como el conjunto de medidas tomadas por el Estado cuyo propósito es la protección, ayuda, prevención y el remedio ante acontecimientos de riesgos, desamparo o siniestro de los ciudadanos.


La regulación de la Seguridad Social se lleva a cabo por la Ley General de la Seguridad Social cuyo texto refundido es aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015. Esta norma regula las relaciones del personal y la empresa con la Seguridad Social y las prestaciones sociales a las que las personas trabajadoras tienen derecho, siendo su estructura la siguiente:





	Título I  Normas generales del sistema de Seguridad Social:


	Título II Régimen general de la Seguridad Social:


	Título III  Protección por desempleo:





	
- Campo de aplicación y estructura del sistema de la S.S.


- Afiliación, cotización y recaudación.


- Acción protectora.


- Gestión de la Seguridad Social.


- Colaboración en la gestión de la S.S.


- Régimen económico.


- Procedimiento y notificaciones en materia de S.S.



	
- Campo de aplicación.


- Inscripción de la empresa y normas sobre afiliación, cotización y recaudación.


- Aspectos comunes de la acción protectora.


- Prestaciones de la S.S. y normas generales.



	
- Normas generales.


- Nivel contributivo.


- Nivel asistencial.


- Régimen de las prestaciones.


- Disposiciones especiales aplicables a determinados colectivos.


- Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones.


- Derecho supletorio.






	Título IV Régimen especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos


	Título V Protección por cese actividad


	Título VI Prestaciones no contributivas





	
- Campo de aplicación.


- Afiliación, cotización y recaudación.


- Acción protectora.


- Sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios.



	
- Disposiciones generales.


- Situación legal de cese de actividad en supuestos especiales.


- Régimen de la protección.


- Régimen financiero y gestión de las prestaciones.


- Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones.



	
- Prestaciones familiares en su modalidad no contributiva.


- Pensiones no contributivas.


- Disposiciones comunes a las prestaciones no contributivas.








En la práctica, la gestión de la Seguridad Social se realiza a través de instituciones públicas y privadas, siendo por tanto su estructura la siguiente:




	
Competencia ministerial: reservada al ministerio competente en materia laboral.


	
Entidades gestoras:



	INSS (Instituto Nacional de la Seguridad Social) reconoce el derecho a la asistencia sanitaria y a prestaciones económicas, excluyendo el desempleo.


	INGESA (Instituto Nacional de Gestión Sanitaria) se encarga de la administración y gestión de los servicios sanitarios.


	IMSERSO (Instituto de Mayores y Servicios Sociales), gestiona las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación, así como los servicios complementarios de las prestaciones de la Seguridad Social.


	ISM (Instituto Social de la Marina) asiste a los trabajadores y a las trabajadoras del mar y gestiona este régimen especial.









	
Servicios comunes:



	Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), cuya función es gestionar los recursos económicos y la administración financiera.


	Gerencia de informática de la Seguridad Social, tiene como función la informatización del sistema de la Seguridad Social.









	
Entidades colaboradoras:



	Mutuas patronales, son asociaciones de empresarios/as que se agrupan para gestionar conjuntamente una serie de servicios relacionados con la atención a su personal por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.


	Empresas, estas colaboran en la gestión de la Seguridad Social. De forma obligatoria, abonando prestaciones que posteriormente son reintegradas por la Seguridad Social. Y voluntariamente, asumen funciones de asistencia sanitaria y la gestión de prestaciones en supuestos de enfermedad profesional o accidente laboral.









	
Organismos autónomos:



	SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) cuya función es reconocer, suspender, reanudar y extinguir el derecho a las prestaciones por desempleo.


	INSST (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo) cuya función es analizar y estudiar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, y su mejora.
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Sabía que…


Algunos de los organismos y entidades que componen la estructura de la Seguridad Social disponen de sedes electrónicas en las que se pueden gestionar distintos trámites de una forma ágil, rápida y segura. En la propia Sede Electrónica de la Seguridad Social existen enlaces para el portal web del INSS (llamado Tu Seguridad Social) y para IMPORTASS que es el portal de la TGSS.





 5.1. Campo de aplicación


El campo de aplicación de la Seguridad Social hace referencia al conjunto de personas que se incluyen dentro del Sistema de la Seguridad Social, de forma que van a ser sujetos de derechos y obligaciones, siempre que ejerzan su actividad en territorio nacional y estén incluidos, según el artículo 7.1 de la LGSS, en alguno de los siguientes apartados:




	Trabajadores/as por cuenta ajena.


	Trabajadores/as por cuenta propia mayores de 18 años.


	Socios trabajadores/as de cooperativas de trabajo asociado.


	Estudiantes.


	Funcionarios públicos, civiles y militares.




La Seguridad Social se mantiene, básicamente de las aportaciones económicas que realizan los citados sujetos y las empresas. Dichas aportaciones, obligatorias, se realizan mediante las cotizaciones, las cuales darán lugar al acceso a prestaciones y servicios que se incluyen dentro de la modalidad contributiva, tal como se estudiará más adelante.


Pero la Seguridad Social no solo protege a los sujetos que contribuyen con sus cotizaciones a su mantenimiento, sino que determinados sujetos por cumplir ciertas condiciones tales como: situación de necesidad y carencia de recursos económicos propios, tendrán acceso a determinadas prestaciones denominadas no contributivas.


 5.2. Derechos y deberes de los sujetos obligados


Tal como se ha comentado con anterioridad, la Seguridad Social se mantiene, básicamente, de las aportaciones económicas que realizan las personas trabajadoras y las empresas. Por lo tanto, uno de los deberes fundamentales de ambos es cotizar.


La cotización se lleva a cabo a través de las aportaciones realizadas por ambas partes.
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Aplicación práctica


Rafael, pescador desde hace 20 años, a causa de una neumonía necesita hospitalización. En este caso, ¿podría Rafael percibir alguna ayuda? En caso afirmativo, ¿ante qué entidad?


SOLUCIÓN


Sí, Rafael, además de recibir la asistencia sanitaria necesaria, puede percibir la prestación económica de incapacidad temporal por enfermedad común.


La entidad que gestiona esta prestación es el Instituto Social de la Marina (ISM).





Otro de los deberes de la empresa, es evaluar, organizar y planificar la prevención de los riesgos laborales en su actividad empresarial. Para ello, la empresa podrá asumir las actividades preventivas (personalmente, a través de personas trabajadoras cualificadas, estableciendo un servicio de prevención propio) o contratar un Servicio de prevención ajeno.


Aquellas empresas que contraten determinados colectivos de trabajadores/as y cumplan con determinados requisitos, tendrán derecho a la aplicación de determinadas bonificaciones en los costes sociales de estos (disminución del pago a la Seguridad Social).


En cuanto a los derechos de las personas trabajadoras, estas tendrán acceso a determinadas prestaciones, siempre y cuando cumplan con determinados requisitos. Algunas de dichas prestaciones son:




	Prestaciones del Régimen General de la Seguridad social (derechos)




	Asistencia sanitaria


	Prestación de servicios médicos y farmacéuticos necesarios para conservar o restablecer la salud de las personas protegidas y su aptitud para el trabajo, así como servicios de recuperación física y, en algunos casos, prótesis y aparatos ortopédicos.





	Incapacidad temporal


	Situación en la que se encuentran las personas trabajadoras impedidas de forma temporal para trabajar a causa de enfermedad o accidente, ya sea derivada de la realización del trabajo o no, mientras reciban asistencia sanitaria de la Seguridad Social o de la Mutua.





	Nacimiento y cuidado de menor


	Prestación económica que trata de cubrir la pérdida de rentas del trabajo o de ingresos del personal de la empresa, cuando se interrumpe su actividad por el descanso y los permisos derivados del nacimiento de un hijo o adopción, guarda con fines de adopción y  acogimiento familiar de un menor de 6 años.





	Riesgo durante el embarazo


	Prestación económica que se percibirá por el período de suspensión del contrato de trabajo en el caso en que debiendo la mujer trabajadora embarazada cambiar de puesto de trabajo, al influir este negativamente en su salud o en la del feto, por otro compatible con su estado, dicho cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados.





	Riesgo durante la lactancia natural


	Prestación económica que se percibirá por el período de suspensión del contrato de trabajo en el caso en que debiendo cambiar de puesto de trabajo o de actividad por riesgo durante la lactancia natural de un menor de 9 meses, dicho cambio no resulte técnica u objetivamente posible o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados.





	Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave


	Prestación económica que se reconocerá a los progenitores, adoptantes o guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente, en aquellos casos en que ambos trabajen, para el cuidado del menor o menores (hasta los 23 años de edad) que estén a su cargo y se encuentren afectados por cáncer o por otra enfermedad grave, que requiera ingreso hospitalario de larga duración.





	Incapacidad permanente


	Prestación económica que percibe una persona para cubrir la pérdida de rentas que sufre como consecuencia de una enfermedad o accidente, cuando ve reducida o anulada su capacidad laboral de forma presumiblemente definitiva.





	Lesiones permanentes no invalidantes


	Prestación económica por una sola vez, que se reconoce a las personas trabajadoras que sufran lesiones, mutilaciones y deformidades causadas por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, que sin llegar a ocasionar una incapacidad permanente, supongan una disminución de su capacidad física.





	Jubilación


	Podrán ser beneficiarios de la pensión de jubilación los trabajadores y las trabajadoras que cesen total o parcialmente en su actividad laboral y reúnan los requisitos dispuestos.





	Muerte y supervivencia


	Recoge las prestaciones establecidas para compensar las difíciles situaciones económicas por la muerte de determinadas personas (padre, madre, cónyuge).








 6. Convenios colectivos



El convenio colectivo se define como un acto o acuerdo libremente adoptado entre los representantes de las personas trabajadoras y la empresa, por medio del cual se van a regular las condiciones de trabajo y de productividad. Igualmente podrán regular la paz laboral a través de las obligaciones que se pacten, en un ámbito determinado.


En este sentido, el artículo 37 de la Constitución Española establece:




La Ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios.


Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo. La Ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.





El derecho a la negociación colectiva está regulado en los artículos 82 a 92 del Estatuto de los Trabajadores.


Los elementos que caracterizan al convenio colectivo son:




	
Elemento subjetivo: referido a las partes que celebran el acuerdo, constituidas por la representación de las personas trabajadoras y la empresa.


	
Elemento objetivo: referido a los contenidos objeto del acuerdo, en cuanto afecte a los intereses individuales y colectivos de las personas trabajadoras y la empresa.


	
Elemento relativo a la eficacia: referido a la atribución de un singular vínculo que pretende garantizar su efectivo cumplimiento de forma cualitativamente diversa a lo común, en las obligaciones derivadas de los contratos.




Por otro lado, los efectos de carácter normativo que produce el convenio colectivo se concretan en lo siguiente:




	El contenido de ese acuerdo no es necesario que se traslade a cada uno de los contratos de trabajo para que vincule a las partes, sino que se aplica directa y automáticamente en la relación individual de trabajo.


	Las reglas fijadas en los convenios van a regir no solo para los firmantes del acuerdo, sino también para cada uno de los integrantes del colectivo por ellos representados, sean trabajadores/as o empresarios/as.


	El convenio colectivo es indisponible por las partes de modo que estas no pueden disponer de forma contraria al contenido del convenio colectivo que les afecte.




 6.1. Ámbito: territorial, funcional, personal y temporal


Las partes negociadoras tienen total libertad para fijar el ámbito de aplicación del convenio. De este modo, podrá encontrar las siguientes posibilidades:




	Desde un punto de vista territorial, los ámbitos de aplicación más usuales del convenio son: local, comarcal, provincial, de CC. AA. o nacional.


	Desde un punto de vista funcional, el convenio puede ser de centro de trabajo, de empresa, o de rama de actividad económica.


	Desde un punto de vista personal, el convenio puede ceñirse solo a unas categorías o grupos profesionales (Convenios Franja) o extenderse a todo el personal del ámbito funcional.




La combinación de los ámbitos señalados da lugar a la siguiente clasificación, atendiendo al ET:




	
Convenios colectivos de ámbito de empresa: se incluyen no solo los convenios colectivos del ámbito de la empresa, sino también aquellos de un ámbito inferior a la empresa para los cuales, además, rigen las mismas reglas.


	
Convenios colectivos de ámbito superior a la empresa: se incluyen diferentes ámbitos aunque todos van a tener idéntica denominación (supra empresariales) de modo que pueden ser convenios colectivos locales, comarcales, provinciales, a nivel autonómico o estatal.


	
Convenios Franja: se refiere a un ámbito reducido de profesionales que ejercen la misma actividad. Es posible, por tanto, que una empresa tenga un convenio colectivo que afecte a toda la plantilla de la empresa, pero que a la vez, un grupo de esa empresa o el personal de un sector determinado dentro de esa empresa, tengan un convenio franja. A su vez, estos tipos de convenios pueden ser:



	
De eficacia general: si se cumplen los requisitos de suficiente representatividad de las personas trabajadoras. Se aplicaría a todos los que pertenecen a un sector determinado, en todos los centros de trabajo de esa empresa.


	
De eficacia limitada: si no cuentan con la suficiente representatividad para adquirir el carácter de general, este convenio franja solo afectaría a las personas trabajadoras representadas por los sujetos representantes.





Cuando en una empresa existe un Convenio Franja existiría, por tanto, un convenio colectivo general para todos los trabajadores y las trabajadoras y un Convenio Franja para una categoría profesional determinada, que bien se aplicaría con carácter general (si se cumplen los requisitos de representatividad) o de forma limitada.







Respecto a la posible existencia de los dos convenios (el general y el de franja) regiría el principio de especialidad, puesto que el Convenio Franja regula de forma más precisa el sector o actividad al que está dirigido.


En cuanto al ámbito temporal, indicar que los convenios colectivos tienen por objeto regular las relaciones laborales en un periodo de tiempo concreto y serán las partes negociadoras quienes tienen la libertad de establecer su duración.


 6.2. Negociación del convenio colectivo


El derecho a la negociación del convenio colectivo corresponde a los representantes de las personas trabajadoras y a la empresa. En el Estatuto de los Trabajadores, en sus artículos 87 y 88, se especifican los sujetos que pueden participar en la negociación de los convenios colectivos de eficacia general (Estatutarios) y los requisitos que han de concurrir en las partes negociadoras (empresarios/as y trabajadores/as).


La iniciativa del procedimiento de negociación corresponde a la representación de las personas trabajadoras o de la empresa, que deberán reunir los requisitos de capacidad y legitimación exigidos al respecto.


Este impulso inicial se llevará a cabo por medio de una comunicación por escrito que deberá ser enviada a los sujetos con los que se quiere negociar y tener el siguiente contenido:




	La legitimación y, en su caso, la representación que ostenta quién lo envía.


	Los ámbitos del convenio (personal, funcional, territorial y temporal) que se pretende negociar.


	Las materias objeto de negociación.




Además, habrá que enviar una copia, a efectos de registro, a la autoridad laboral correspondiente, en función del ámbito territorial del convenio.


La parte receptora de la comunicación deberá responder a la propuesta de negociación y ambas partes establecerán un calendario o plan de negociación. Para ello, en el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación se procederá a constituir la comisión negociadora.


En la comisión negociadora confluirán los representantes de las personas trabajadoras y de la empresa, los cuales deberán negociar bajo el principio de buena fe.


El acuerdo sobre el convenio colectivo se alcanzará cuando obtengan el voto favorable de la mayoría de cada una de las dos representaciones, si bien debe tenerse en cuenta que el voto no es igualitario sino ponderado en atención a la representatividad real del sujeto colectivo a que cada miembro de la comisión negociadora representa.


Los requisitos que tiene que cumplir un convenio colectivo para ser válido son:




	Con forma escrita, para garantizar y facilitar su conocimiento y, con ello, fomentar la seguridad jurídica.


	Debe estar firmado por ambas partes participantes.


	Hay que depositarlo ante la autoridad laboral correspondiente para su registro.


	Hay que publicarlo en el Boletín Oficial que corresponda (del Estado, de las CC. AA., o de la provincia).




Respecto a los dos últimos requisitos es necesario mencionar las siguientes precisiones:




	El convenio debe ser presentado para su registro ante la oficina correspondiente de la autoridad laboral (Estado o CC. AA.), en el plazo de 15 días desde su aprobación en la comisión negociadora.


	La oficina de la autoridad laboral correspondiente realizará un registro de legalidad y lesividad. Si hay una o varias cláusulas contrarias al ET, se podrá impugnar de oficio el convenio colectivo ante la autoridad judicial laboral, que es la única competente para rechazar un convenio.


	Una vez revisado y registrado el convenio, se ordenará su depósito y, en el plazo de 20 días, se publicará en el boletín correspondiente a su ámbito territorial. Una vez publicado, el convenio colectivo entrará en vigor al día siguiente de su publicación, a no ser que las partes hayan establecido otra fecha al respecto.




 6.3. Contenido


El convenio colectivo podrá regular las materias de índole económica, laboral, sindical, y en general, cuantas otras afecten a las condiciones de empleo y al ámbito de relaciones de las personas trabajadoras y sus organizaciones representativas, con la empresa y las asociaciones empresariales.


Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios colectivos, en la negociación de los mismos se deberá observar la regulación de un:




	
Contenido mínimo o necesario: tales como la determinación de las partes, el ámbito de aplicación del mismo (personal, funcional, territorial y temporal), procedimientos para solventar las discrepancias sobre la no aplicación de las condiciones de trabajo reguladas por art. 82.3 del ET, forma y condiciones de denuncia del convenio, y la designación de una Comisión Paritaria del Convenio de representación de las partes negociadoras.


	
Contenido sustancial o normativo: algunas de las materias que pueden ser objeto de regulación por el convenio serán las referidas a: condiciones de trabajo y de empleo, a la organización del trabajo, a las relaciones colectivas de las personas trabajadoras y a la protección social complementaria.


	
Contenido obligacional: este estaría formado por aquéllas cláusulas que crean derechos y obligaciones para las partes firmantes del convenio, cuyo contenido sería la regulación de las relaciones colectivas de los representantes de las personas trabajadoras con la parte empresarial. A través de este contenido, los sujetos negociadores se comprometen a cumplir lo pactado por convenio. Es posible que se introduzcan cláusulas en esta materia, por la que las partes se comprometen a resolver las cuestiones de una forma determinada dirigida a evitar y prohibir cualquier tipo de conflicto durante la vigencia del convenio. Estas son las denominadas cláusulas de paz laboral.




 6.4. Vigencia


La vigencia de un convenio colectivo se determinará por las partes negociadoras, aunque se podrá establecer vigencias distintas en función de materias o grupos de materias.


Una vez vencido el convenio colectivo y denunciado (por ambas partes o de forma unilateral), las partes legitimadas deberán negociar para su renovación, mientras se mantendrá en vigor el convenio, las partes deben someterse a procedimientos de mediación  para solucionar las diferencias existentes. Además también se pueden someter a procedimientos de arbitraje. Independientemente de estos procedimientos, si no se llegara a acuerdo en la negociación, la vigencia del convenio colectivo se mantiene.


El plazo máximo para la negociación del convenio colectivo se establece en un año desde la denuncia del convenio colectivo. Finalizado dicho plazo sin que se haya acordado un nuevo convenio, las partes deben someterse a procedimientos de mediación  para solucionar las diferencias existentes. Además también se pueden someter a procedimientos de arbitraje. Independientemente de estos procedimientos, si no se llegara a acuerdo en la negociación, la vigencia del convenio colectivo se mantiene.


Algunos de los contenidos prorrogados podrán modificarse mediante acuerdos parciales llevados a cabo por las partes, para adaptarse a las condiciones en las que se encuentra la empresa o la actividad del sector, y cuya duración será la que determinen las partes negociadoras.


[image: Imagen]


Aplicación práctica


La empresa Cirolita S. L., que se dedica a la elaboración de tabletas de chocolate, establece un convenio colectivo como resultado de un acuerdo entre los representantes de las personas trabajadoras y la empresa, produciéndose una sustitución de la jornada laboral partida (de 9 a 2 y de 5 a 8) por una continua (de 8 a 4).


El convenio ha sido publicado el 15 de septiembre de 20X1 en su correspondiente Boletín Oficial y su entrada en vigor será el 1 de enero de 20X2.


Sebastiana que es una empleada de la empresa, llegado el día 1 de octubre de 20X1, ¿a qué hora debe personarse en su puesto de trabajo?


SOLUCIÓN


A las 9 de la mañana, pues aunque el convenio ha sido publicado en el Boletín Oficial correspondiente, no entrará en vigor hasta el 1 de enero de 20X2.






 7. El contrato de trabajo y las relaciones laborales en la empresa



Hasta ahora se han estudiado las normas internas como la Constitución, el Estatuto de los Trabajadores, la Ley General de la Seguridad Social y los convenios colectivos, todos ellos regulan aspectos generales y relevantes de las condiciones laborales que se deben dar en una prestación de servicios por cuenta ajena. Condiciones laborales que se traducen en derechos y obligaciones para las empresas y su personal, como pueden ser: el tiempo y la jornada de trabajo, el salario, la acción protectora, etc.


Ante el inicio de una nueva relación laboral, las partes podrán negociar diferentes aspectos de las relaciones laborales no reguladas en las citadas normas, por ello en la cumplimentación y redacción del contrato de trabajo, se podrán plasmar a través de cláusulas aquellas condiciones laborales pactadas y no recogidas en las citadas normas.


En próximos capítulos se abordará el estudio de las diferentes modalidades contractuales y su cumplimentación, donde se deberán tener en cuenta las condiciones laborales reguladas en las diferentes normas laborales, las cuales podrán ser mejoradas mediante la negociación entre las partes, e introducir dichas mejoras mediante cláusulas contractuales que se dirigen a plasmar las mejoras en las condiciones laborales, tales como: mejoras salariales, de la acción protectora de la seguridad social, primas de seguros de vida o accidente, cláusulas resolutivas de la relación laboral, indemnizaciones, etc.


OEBPS/Images/sab.png





OEBPS/Images/cover.jpg
-
i
=
=}
©
[ =
0
=]
a
L4}
©
NE
o
o
o 2
N O
2o
v
= o

ic editorial





OEBPS/Images/apl.png





OEBPS/Images/f0010-02.png





OEBPS/Images/f0010-01.png





